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ACCIÓN DE NULIDAD DE JUICIO CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMOVERLA ESTÁN 
SUJETOS A LA CADUCIDAD, NO A LA PRESCRIPCIÓN. De la interpretación teleológica del 
artículo 737-D del Código de Procedimientos Civiles aplicable en la Ciudad de México, a partir de 
las características distintivas de la caducidad y de la prescripción, lleva a considerar que los plazos 
previstos en dicho precepto son de caducidad. Esto es así, porque la acción de nulidad de juicio 
concluido tiene las características propias de la primera institución extintiva mencionada y, en 
consecuencia, excluye las de la segunda, por lo siguiente: 1) Su ejercicio supone un hecho positivo 
para que no se pierda la acción, no una simple abstención de su titular. 2) Es una acción potestativa, 
porque no se relaciona directa e inmediatamente con un derecho subjetivo que dé origen a una 
relación derecho-deber, sino que el actor ejerce la potestad conferida por la ley para revisar la 
legalidad de la cosa juzgada. Por lo tanto, el no ejercicio de esa potestad durante el plazo 
determinado genera certidumbre jurídica sobre la legalidad de la cosa juzgada, lo que es 
trascendente por la importancia de la existencia de certeza sobre la efectividad de los fallos que 
ponen fin a una controversia. 3) El plazo está dispuesto de manera categórica para el ejercicio de la 
potestad de promover una acción de nulidad de juicio concluido, y no de alguna acción respecto de 
la cual se estén deduciendo derechos preexistentes susceptibles de ser descuidados por su titular y 
adquiridos por su contraparte. 4) Limita en el tiempo el ejercicio del derecho de ejercer la acción, no 
pretende conformar una situación de hecho a una de derecho, que ha existido durante un cierto 
tiempo considerado suficiente. 5) Protege un interés general, porque el derecho analizado por el tipo 
de acción es la revisión de la cosa juzgada, lo que implica que trata de dar certidumbre al ejercicio 
de la jurisdicción, que ya se concretó en el dictado de una sentencia ejecutoriada, por lo que no debe 
existir un lapso prolongado de indefinición sobre su efectividad. 6) El precepto analizado determina 
con certeza el momento en que inicia y concluye el plazo, aunado a que no se prevén algunas 
hipótesis mediante las cuales admita ser suspendido o interrumpido; además de que no es posible 
afirmar que por la pasividad del demandante los enjuiciados adquirieran la titularidad de un derecho. 
Lo anterior queda corroborado, con el hecho de que no resultan aplicables las hipótesis de 
suspensión o interrupción de la prescripción, en los casos previstos en el Código Civil local. 7) Las 
pretensiones sujetas a caducidad son las que surgen de los llamados derechos potestativos o 
facultades de configuración o modificación jurídica, que dan origen a lo que los procesalistas 
denominan acciones constitutivas, como es el caso. 

PLENO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Contradicción de tesis 1/2020. Entre las sustentadas por el Tercero y el Cuarto Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 3 de noviembre de 2020. Mayoría de doce 
votos de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas, Alejandro Villagómez Gordillo, Walter 
Arellano Hobelsberger, Ismael Hernández Flores, Fernando Alberto Casasola Mendoza, Abraham 
Sergio Marcos Valdés, Gonzalo Hernández Cervantes, Fernando Rangel Ramírez, Gonzalo 
Arredondo Jiménez, José Rigoberto Dueñas Calderón, Alejandro Sánchez López y Daniel Horacio 
Escudero Contreras. Disidentes: Ethel Lizette del Carmen Rodríguez Arcovedo, Víctor Francisco 
Mota Cienfuegos y Víctor Hugo Díaz Arellano. El Magistrado Víctor Francisco Mota Cienfuegos 
formuló voto particular al que se adhieren los demás disidentes. Ponente: Alejandro Sánchez López. 
Secretaria: María Elena Corral Goyeneche. 

Tesis contendientes: 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
815/2006, el cual dio origen a la tesis aislada número I.3o.C.615 C, de rubro: "NULIDAD DE JUICIO 
CONCLUIDO. FORMA DE CONTAR EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN.", publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXV, abril de 2007, página 1774, con 
número de registro digital: 172729, y 
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El Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 
456/2008, el cual dio origen a la tesis aislada número I.4o.C.211 C, de rubro: "NULIDAD DE JUICIO 
CONCLUIDO. LOS PLAZOS PARA PROMOVERLA SON DE CADUCIDAD.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXI, enero de 2010, página 
2164, con número de registro digital: 165505. 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de marzo de 2021 a las 10:08 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de marzo de 
2021, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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